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ORGANIGRAMA DEL CECPCI 
 

 

 

EL Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, fue Instalado por 
el Dr. Héctor Diez Rodríguez, Rector, en fecha 15 de marzo de 2024. Asentado en Acta. 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2024 
Siguiendo los lineamientos establecidos el artículo 3, numeral I, de los “Lineamientos 
para la Integración, Organización, Funcionamiento y Evaluación de los Comités de 
Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés en las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal y la guía para la elaboración y 
actualización del Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal” (anexo al POE No. 63, 
25 de mayo de 2023), este Comité elaboró un “Programa Anual de Trabajo 2024” dentro 
del primer trimestre, mismo que fue aprobado unánimemente por todos los 
integrantes del comité de ética, en su primera sesión ordinaria celebrada el día 15 de 
marzo de 2024, el cual quedó de la siguiente manera: 
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En fecha 21 de marzo se envió el Programa Anual de Trabajo 2024, a Contraloría 
Gubernamental del Estado por medio de su enlace con esta dependencia al correo 
electrónico ana.mejia@tamaulipas.gob.mx, anexando la certificación tanto del PAT, 
como del Acta que lo aprueba, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE LA REGIÓN 
RIBEREÑA, DOCUMENTO ENVIADO AL DR. OMAR BECERRA TREJO, CONSEJERIA 
JURIDICA DEL ESTADO, PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO 

 

 

A continuación, se presentan las actividades acordadas en el Programa Anual de 
Trabajo 2024 que se han organizado en cada una de las sesiones del Comité de ética 
según su tema a tratar: 
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I. DIFUSIÓN 

1.- DIFUSIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN Y CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Atendiendo al artículo 12, Capítulo II De las obligaciones y atribuciones de los Comités, 
del Lineamiento para las Operación del Comité de Ética CPCI 2023, que solicita: XVII. 
Difundir y promover los contenidos del Código de Ética y del Código de Conducta, 
privilegiando la prevención de actos de corrupción y de conflictos de intereses, es por 
ello por lo que se utilizó una estrategia en la difusión de los Códigos de Conducta y 
Reglas de Integridad que rigen al Comité de Ética, fue compartirlo mediante el correo 
institucional el día 4 de junio del 2024, por lo que se entregaron a las y los servidores 
públicos de la UPRR: 

 

También con esto se cumple la solicitud del Director de Investigación y Anticorrupción 
de la Contraloría Gubernamental, que se difundieran los Códigos de Ética y Conducta. 
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II. SESIONES DEL COMITÉ 

 

Atendiendo lo establecido en el artículo 3, fracción IX y 12 de los Lineamientos para la 
operación del Comité de Ética, Conducta y Conflictos de Interés para la aplicación 
del Código de Conducta de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, se programó mediante el acuerdo CECPCI/SO/01-2023/03 el siguiente 
calendario de sesiones: 

 

NÚMERO CONVOCATORIA SESIÓN HORARIO 

Primera 14 de marzo 15 de marzo  13:30 horas 

Segunda 8 de mayo 9 de mayo 13:30 horas 

Tercera 11 de julio 12 de julio 13:30 horas 

Cuarta 7 de noviembre 8 de noviembre 13:30 horas 

 

Para dar cumplimiento a los artículos 13 y 19 de los lineamientos anteriormente 
invocados, se expidieron convocatorias para sesionar en la cuales se incluía el orden 
del día, mismo que contenían los requisitos mínimos. Asimismo, se levanta acta por 
cada sesión, el cual también reúne con los requisitos solicitados. En el ejercicio que 
se informa de las sesiones programadas, se realizaron las sesiones siguientes: 

 

NÚMERO SESIÓN HORARIO TIPO 

Primera 15 de marzo  14:00 horas Ordinaria 

Segunda 9 de mayo 13:30 horas Ordinaria 

Tercera 10 de julio 13:30 horas Ordinaria 

Cuarta 8 de noviembre 14:00 horas Ordinaria 
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1. Primera sesión del Comité de la UPRR: 

Se realizó la primera reunión ordinaría del día 15 de marzo de 2024, reunidos los 
integrantes del Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de la 
Universidad Politécnica de la Región Ribereña en la rectoría. 
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2. Segunda sesión del Comité de la UPRR: 

 

Se realizó la segunda reunión ordinaría del día 9 de mayo de 2024, reunidos los 
integrantes del CECPCI en las instalaciones de la rectoría teniendo un cuórum de 5 
miembros, siendo las 13:30 de la tarde. 
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3. Tercera sesión del Comité de la UPRR: 

 

Se realizó la tercera reunión ordinaría del día 10 de julio de 2024, reunidos los 
integrantes del CECPCI en la sala de maestros de la institución, teniendo un cuórum 
de 7 miembros, siendo las 13:30 de la tarde. 
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4. Cuarta sesión del Comité de la UPRR: 

 

Se realizó la tercera reunión ordinaría del día 8 de noviembre de 2024, reunidos los 
integrantes del CECPCI en la sala de maestros de la institución, teniendo un cuórum 
de 5 miembros, siendo las 14:00 de la tarde. 
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III. DIFUSIÓN DE PRINCIPIOS ÉTICOS  

Dando seguimiento a las actividades programadas por el Comité de Ética, se 
publicaron desde el 22 de abril de 2024 los principios éticos contemplados en el 
Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, así como en el “Código De Conducta Y Prevención De Conflictos De 
Interés de las y los Servidores Públicos de la Universidad Politécnica de la Región 
Ribereña” emitido el 18 de septiembre del 2019 en el Periódico Oficial; utilizando como 
medio de difusión el reloj checador tablero oficial del área administrativa, pizarrón de 
publicidad del segundo piso, en el pizarrón al lado del buzón de quejas y surgencias, 
como también el pizarrón frente al audiovisual. 

 

Para dar difusión de forma conjunta de los principios éticos de las y los servidores 
públicos se enviaron a los correos oficiales para su revisión y lectura de estos, se 
realizarán en diferentes momentos del año como se muestra a continuación: 
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IV. MECANISMOS DE QUEJAS Y DENUNCIAS: 

 

Se realizó una infografía con los pasos a seguir y los medios por los cuales se puede 
realizar una denuncia y comenzar una mediación por medio del Comité de Ética de la 
UPRR, compartiendo el correo oficial cecpci@uprr.edu.mx. 
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V. CARTAS COMPROMISO 
 

El 30 de mayo se les invitó al personal docente y administrativo de la universidad a 
suscribir a la carta donde se comprometen a cumplir y vigilar el cumplimiento de lo 
previsto en el Código de Conducta, Código de Ética y las Reglas Integridad, 
documentos que fueron presentados para su firma en las instalaciones de la rectoría. 
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VI. CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD 
 

Para dar cumplimiento con el artículo 24, del Capítulo VII, de los Lineamientos, el 
comité elaboró un documento denominado “CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD”, en 
donde todos los integrantes del Comité se obligan a guardar el debido respeto, secreto 
y diligencia profesional sobre la información, circunstancias, manifestaciones, así 
como de las diversas actuaciones realizadas dentro del Comité, se firmaron los 
documentos en el primer cuatrimestre del 2024. 
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VII. CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 

Se envió a los correos institucionales el oficio UPRR/R/270/2024 en el cual se invita a 
participar a los cursos del CECPCI, por lo que se compartió la liga de la plataforma 
donde se llevarán a cabo y un manual de elaboración propia para guiar a los empleados 
en la inscripción de estos. 
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1. Vida sin violencia 

Como parte de la estrategia de concientización para la erradicación de la violencia de 
género en el ámbito laboral, el comité organizó al personal docente y de las áreas 
administrativas para participar en el curso “Vida sin Violencia” del Instituto Nacional 
de la Mujer.  
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2. Inducción a la igualdad entre mujeres y hombres 

En este segundo curso tiene como finalidad comprender los mandatos y obligaciones 
normativas que, para lograr la igualdad entre mujeres y hombres, deben ser acatadas 
por las dependencias, la capacitación lleva por nombre “Inducción a la igualdad entre 
Mujeres y Hombres” del Instituto Nacional de la Mujer.  
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3. Cero Tolerancia - ¡Súmate al Protocolo!   

Este curso se centra en el Protocolo con el objetivo de facilitar la comprensión de sus 
disposiciones y motivarte a participar en la construcción de ambientes laborales de 
Cero Tolerancia al hostigamiento y acoso sexual y favorecer la construcción de una 
cultura de igualdad laboral. 

4. Comunicación incluyente sin sexismo 

Dirigido a todas las personas que quieran fortalecer sus habilidades para comunicarse 
de forma incluyente y sin sexismo en la vida cotidiana y en el trabajo, ya sea en el 
servicio publico o en el sector privado 
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5.- Presentamos la gráfica del personal que tomo los cursos antes 
mencionados y su porcentaje  

NO.  
APEIDO 
PATERNO 

APEIDO 
MATERNO NOMBRES 

GENERO 

Inducción 
a la 

igualdad 
entre 

mujeres y 
hombres 

Vida sin 
violencia 

Cero 
Tolerancia - 
¡Súmate al 
Protocolo!   

Comunicación 
incluyente sin 
sexismo 

1 Aguille Llanes Carlos Enrique h 1 1     
2 Argüello Loyda Kim Karem m 1 1 1 1 
3 Ayala Melchor Zinthia Alejandra m 1 1     
4 Barrena Rodríguez Manuel De Jesús h 1 1 1 1 
5 Barrera Barrera Fabiola Guadalupe m         
6 Bocanegra Pérez Erick Iván h 1 1 1 1 
7 Campos Garza Jessica Ludivina m         
8 Cano Alvarado Kristian Carlo h     1 1 
9 Cantú Gallegos Rosendo Guadalupe h         

10 Cantú García Adelaida m         
11 Cárdenas Parreño Selene Yazmín m         
12 Carlos Martínez Angélica Vanessa m     1 1 

13 Cartagena  Pascual  
María Begoña Del 
Carmen 

m 1 1 
1 1 

14 Castillo Cortés  Jorge Alberto h 1 1     
15 Cavazos García Francisco Javier h         
16 Cavazos González Sergio h 1 1 1 1 
17 Cobaxin Camacho Francisco Salohí h         
18 Cuellar Olivares Javier h 1 1 1 1 
19 Diez Rodríguez Héctor h 1   1 1 
20 Escamilla Perales Ricardo h 1 1 1 1 
21 Flores  Olivares Eduardo César h         
22 Fraire Banda Jesús h 1 1 1   
23 Francisco Martínez Lidio h 1       
24 Galindo Montemayor Héctor Daniel h         
25 Gallegos  Soto  Samantha m     1 1 
26 García García Gilberto Anuar h 1 1     
27 García García Martha Idalia m 1 1     
28 García Sánchez Edgar Alan h     1 1 
29 Gómez González Carolina m         
30 González Garza Josúe Cristopher h         
31 González Guerra Román Kanil h 1 1     
32 González Iracheta Raúl Daniel h 1 1 1 1 
33 González Silvia Indira Idolina m 1 1 1 1 
34 Guerra López Everardo h 1 1 1 1 
35 Guerrero Jiménez Héctor Agustín h         
36 Hernández Partida José Ángel h 1 1 1 1 
37 Hinojosa Garza Dora Hilda m 1 1 1 1 
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38 Leal García Linda Nancy m 1 1 1 1 
39 López Leal Juan h         
40 Lozano Olivares Yailin Miliany m     1 1 
41 Marmolejo Salinas Miguel Ángel h 1 1 1 1 
42 Monsiváis Díaz Juan Pedro h 1 1 1 1 
43 Morales Sáenz José Oscar h 1       
44 Murillo Verástegui  Francisco Javier h         
45 Ortega de León Francisco Javier h         
46 Ortiz Nacianceno Guadalupe h         
47 Peña Martínez Georgina m 1 1 1 1 
48 Ramírez Cortez Rocío Mayela m 1 1     
49 Reséndez Benavidez Claudia Teresa m         
50 Rivera Delgado Rebeca m     1 1 
51 Rocha Ríos Luis Gustavo h 1       
52 Saldaña Saldaña Heriberto René h         
53 Serrato  Sánchez Israel h         
54 Soto Castillo Francisco Javier h 1       
55 Torres Baena Amanda m   1 1 1 
56 Vázquez Morales San Juanita Marylet m         
57 Vázquez Salinas Antonio Ismael h 1       
58 Vega  Montelongo Mario Salvador h         
59 Villarreal  Cantú Alejandra Saraí m         
60 Zavaleta  De la Cruz Cristal Amairani m         

    
 50 41.67 41.67 40 

    
   

  

    
   

  

  CAPACITACIÓN CECPCI 2024 PORCENTAJE  

  Inducción a la igualdad entre hombres y mujeres 50%  
  Vida sin violencia 41.67%  
  Cero tolerancia - ¡Súmate al Protocolo! 41.67%  
  Comunicación incluyente sin sexismo  40%  
  Total de participación 43%  
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VIII.- CUMPLIMIENTO DE VALORES  

Con el objetivo de conocer si los valores y/o principios éticos, reglas de integridad y 
código de conducta son parte de la vivencia del personal, se realizó el 10 de Julio de 
2024 una encuesta para identificar los factores de riesgo psicosocial y evaluar el 
entorno organizacional en los centros de trabajo 
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IX.-      ATENCIÓN DE QUEJAS O DENUNCIAS 

En el ejercicio que se informa, se presentó una queja ante el comité de ética, la cual no 
ameritó intervención del Órgano Interno de Control. Se presenta versión pública del 
expediente.  

QUEJAS Y/O DENUNCIAS PRESENTADAS EN EL 2024 
No. De Folio Fecha de 

recepción 
Estatus Fecha de 

Notificación 
Observaciones 

001 17/06/2024 Concluido 17/07/2024 Conciliado 
 

La Contraloría Gubernamental solicitó el día 15 de noviembre mediante correo 
electrónico (fernando.garcia@tamaulipas.gob.mx), se solicitó la tabla que se adjunta. 
Dicha información, consistió en el número de denuncias que se han presentado ante 
el Comité de ética, en el presente año, esta información se envió al Lic. Fernando 
Daniel García Gómez, encargado del Dpto. de Anticorrupción de Gobierno del Estado. 
Se anexa tabla y captura de pantalla del correo enviado.   

 

Número de 
denuncias 

presentadas ante el 
Comité de ética 

durante el 2024 y 
fecha de 

presentación 

Estatus Determinación 
emitida y fecha 

Conducta 
vulnerada del 

Código de ética o 
conducta 

001 Concluido Recomendaciones 
10 de Julio del 2024 

Articulo 5 punto 
numero 13 Código 
de conducta 
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X.- ENCUESTA DE CONFLICTOS ÉTICOS EN EL TRABAJO 

El día 12 de julio de 2024, se realizó una encuesta de clima laboral, misma que permite 
hacer un diagnóstico de organización e identificar los factores de riesgo psicosocial y 
evaluar el entorno organizacional en los centros de trabajo. 

Se realizaron más de 72 preguntas divididas en distintas áreas de oportunidad como 
son: Comunicación, Necesidades y Motivación, Roles y Objetivos, Integridad y 
Colaboración, Liderazgo, Innovación y Cambio, Condiciones de Trabajo, 
Administración del Capital Humano, Productividad, Satisfacción Laboral, etc.  
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